ACTA SESIÓN ORDINARIA 02-2020 DEL 11-05-2020.    Página | 48

SESIÓN ORDINARIA 02-2020

ACTA N°02

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes once de mayo del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos




Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos


Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Jafet Gerardo Rojas Madriz 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga 
Regidor Suplente
 
David Badilla Rodríguez

Síndicos Propietarios
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación de actas anteriores.

Acta Sesión Solemne 2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Ordinaria 01-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Solicito una moción de orden para recibir a funcionarios de Judesur, ellos tiene información importante respecto al presupuesto y el financiamiento de las BECA.----------------------------------------------------------------------- ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar moción ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente el Presidente del Concejo, procede a darle la palabra a la señora Rose Mery Montenegro Rodríguez, Representante del Concejo ante Judesur.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Rose Mery Montenegro Rodríguez, Representante del Concejo ante Judesur: Buenos días. Quiero ponerme a la orden de nuevo Gobierno Local, hoy me acompaña Ana Barrantes, representante de las Cooperativas ante Judesur, también tenemos al señor Mario Lázaro que es el representante de los indígenas, Buenos Aires tiene tres representantes ante la Junta Directiva de Judesur.---------

Voy a explicarles detalles que me tienen muy preocupada, porque Buenos Aires a bajo mucho en financiamiento universitario, y tenemos dinero para financiar, entonces quiero invitar a los regidores y síndicos a promover, les voy a dar mi número de teléfono (89113590), para enviarles la información, a nivel se cantón solo se han gestionado 17 becas para secundaria. De los 6 proyectos que teníamos nos quedan dos, ASOMUTRA Y CENTRO AGRICOLA, ya hemos estado apoyando con los 700 millones a la Comisión de Emergencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ana Barrantes Leiva, Representante de las Cooperativas ante Judesur: Buenos días, quiero exponerles que departe de Judesur se han destinado recursos para ayudar a la afectación por el COVID-19, a los cantones de afluencia de Judesur, de este dinero de va a otorgar 300 millones de colones a cada una de las municipalidades para cubrir los gastos operativos de la institución, además de ayudas a la comunidad (alimentación y kit de higiene).------ Mañana nosotros aprobamos en Judesur el presupuesto donde se van a otorgar esos recursos para las municipalidades y ustedes tendrán 10 días hábiles para hacer el presupuesto, e indiquen como van destinar los recursos, además deberán demostrar ante la Contraloría la baja en sus ingresos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: En realidad en el documento que nos llega a nosotros no hablaba de que había que demostrar la afectación, nosotros sesionamos extraordinariamente para apoyarlo porque lo creemos necesario, pero algunos de los que estábamos aquí no compartíamos que la otra parte que se le envía a la Comisión de Emergencias para que atienda Buenos Aires, que son más o menos 700 millones, creo que la Municipalidad tenía toda la capacidad para ejecutarlos, Buenos Aires está teniendo afectado por todo lado y todavía ahora con la nueva dispersión de traer los alimentos desde la Meseta Central, maltrata más el comercio bonaerense, Buenos Aires perfectamente pudo haber asignado comprar al comercio de los distrito.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ana Barrantes Leiva: Cuando estábamos en la sesión realizando el acuerdo, se nos dijo que el recurso debía haber sido solamente para la Comisión Nacional de Emergencias, entonces dentro de la Junta todo nosotros abogamos por las municipalidades y también para que parte del recurso que serán 7.250 millones que se iban a repartir para esta emergencia que 1500 millones fueran para las cinco municipalidades.------------------------------------------------------------------------------Voy a leer el acuerdo para que todos lo tengan claro:1500  millones de colones que Judesur transferirá a razón de 300 millones a las municipalidades de Corredores, Osa, Golfito, Buenos Aires y Coto Brus, por partes iguales para financiar gastos corrientes, producto de la disminución de ingresos que se tenga a consecuencia de la Pandemia del COVID-19, de manera que pueda mantener la prestación continua de los servicios municipales, así como la atención específica a la población afectada por la emergencia, previo a la transferencia de estos recursos, cada municipalidad deberá demostrar mediante una constancia ante la Contraloría General de la República una disminución de sus ingresos a consecuencia de la Pandemia del COVID-19.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Ojala que Buenos Aires lo logre, aquí ha habido mucha afectación pero la gente ha sido muy solidaria, y eso ayudado a que muchas personas no hayan suspendido la patente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Rose Mery Montenegro Rodríguez: Froilán lo entiendo muchísimo pero el acuerdo sale de nosotros pero eran los diputados los que decidían y muchas cosas cambian para que se diera con esos 50 disputados que aprobaron, sé que las municipalidad han tenido un bajonado grande en las entradas, entonces para nosotros es una alegría poder traer algo acá como representantes.-------------------Como les dije a inicio yo los voy a estar apoyando hasta donde pueda, estamos a la orden.------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Les agradezco mucho y a Juan Carlos, no sé cuál es el proceso para las becas ahorita, es importante que este nuevo Gobierno se informe de cómo se distribuyen las becas de Judesur, quienes califican y quien no, cuantos espacios hay para universidad y colegios, cuales son reembolsables.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan Carlos Villalobos, Promotor de Judesur: Tenemos atendido por parte de Lomas una gran parte de la población juvenil, hace tiempos yo deje la actividad de promoción de becas, porque ahora se le envía directamente los formularios a los orientadores, se envían 20 formularios por Colegios, pero por acuerdo ahora se puede financiar a los CINDEAS, es un nicho al que nos vamos a dirigir para poder beneficiar esta población adulta que no ha tenido acceso a las otras becas, Judesur puede ayudar a una persona que se encuentre en un nivel socioeconómico 2 o 3, tenemos más o menos unos 200 cupos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Juan José Guevara: Buenos días, acaban de decir que hay mucho dinero que no se está empleando, cómo hacemos para que la información llegue a mayor sector de estudiantes que necesiten una beca o un crédito para estudiar. ¿Existe la opción del crédito en este momento?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan Carlos Villalobos: Para las Universidades tenemos el sistema de crédito, es importante aclarar que únicamente se financian las materias, eso significa que si usted es estudiante de una Universidad Pública y tiene las materias becadas, no accede por el resto, entonces nosotros no podríamos financiar a una persona que tenga necesidad de hospedaje y alimentación, porque el reglamento no lo permite, el recurso de Judesur van hacia personas que estén estudiando en Universidades Públicas y Privadas, pero que no reciban becas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan José Guevara: ¿Cómo hacemos para que esta información llegue a mayor parte de la población estudiantil?----------------------------------------------------- Presidente del Concejo: La idea es que nosotros como Regidores y Síndicos de los distritos, podamos difundir la información.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Rose Mery Montenegro Rodríguez: Me preocupa mucho porque Coto Brus gastó todo su financiamiento y que de Buenos Aires solo hubo un financiamiento.---------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Eso ha sido parte de que le hayan quitado la labor a Juan Carlos, porque aquí antes más bien había que devolver gente porque no había campo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ana Barrantes Leiva: Cuando yo vi el informe trimestral de las becas otorgadas a Buenos Aires, consulte al departamento de becas para ver que estaba sucediendo, porque habiendo tanta necesidad en Buenos Aires, solamente 17 becas fueron otorgadas, y lo que me indicaron es que ellos a inicio del año se reunieron con todos los colegios y entregaron 20 formularios a cada uno, pero hay se quedó en trámite, considero que problema lo tienen en el departamento de orientación de cada colegio, por mi parte he estado trabajando para reformar esa área.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Hace unos 10 años el tema de cobertura de las becas eran del IMAS y de FONABE, ahora que pasan al IMAS, hay una cobertura mayor, y es más rápido que esa beca se la den al estudiante que la de Judesur, entonces, me parece que hay una acción repetitiva de Judesur mas bien la política debe cambiar y darle becas a universitarios de escasos recursos o muchachos que quieren sacar un técnico medio porque ya el IMAS en Buenos Aires casi que abarca el 100 % de los estudiantes de primaria.--------------------------Me parece que ustedes como directivos tienen que buscar una reforma de tal manera de que esos recursos puedan ser que se amplíe el fondo de préstamos o que se haga una beca especial.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ana Barrantes Leiva: Quería agregar que el reglamento de financiamiento donde se hacen todas esas modificaciones hace 22 días aproximadamente fue aprobado por Judesur, costo mucho que se aprobara duro cuatro años después de que paso la ley para que se aprobara, porque todo lo que eran recursos nuevos no se habían podido distribuir en proyectos ni becas porque faltaba ese reglamento, ya se aprobó, falta únicamente que salga en leyes y decretos. Agregar también si tenemos formación técnica y esta es no rembolsable, se puede acceder a estos fondos como no rembolsase para los estudiantes que quieran sacar algún técnico, solamente lo que es educación universitaria es rembolsable, además que quede claro que Judesur le da el dinero directamente al Centro Universitario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Terna presentada por la Directora de la Escuela Convento con el visto bueno del Supervisor del Circuito 2, para el nombramiento de CINCO miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-

	NOMBRE 
	N°. DE CÉDULA

	YURI VIVIANA ROJAS ROJAS
	6 0349 0975

	JORLENNY PICADO GODÍNEZ
	1 1084 0495

	MEYLEN KARINA QUINTERO BONICHE
	6 0349 0295

	FRANCISCA DEL CARMEN RIVAS
	155822796914

	ELIZABETH ANCHÍA ACUÑA
	1 0895 0033


ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Convento a las señoras:
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Terna presentada por el Director de la Escuela El Trébol con el visto bueno del Supervisor del Circuito 2, para el nombramiento de CUATRO miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	DAVID ZÚÑIGA HERNÁNDEZ
	1-1214-0336

	RAFAEL ÁNGEL ARIAS SOLANO
	1 0375 0753

	FLORIBETH GRANADOS MAYORGA
	6 0247 0346

	CARLOS LUIS SIBAJA RODRÍGUEZ
	1 0376 0608


Indica que solo trabajará con cuatro miembros porque solo son 4 familias que viven ahí.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela El Trébol a los señoras y señoras:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	DAVID ZÚÑIGA HERNÁNDEZ
	1-1214-0336

	RAFAEL ÁNGEL ARIAS SOLANO
	1 0375 0753

	FLORIBETH GRANADOS MAYORGA
	6 0247 0346

	CARLOS LUIS SIBAJA RODRÍGUEZ
	1 0376 0608


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Terna presentada por el Director de la Escuela Santa Rosa con el visto bueno del Supervisor del Circuito 2, para el nombramiento de UN miembro en sustitución de STEFANNY CORDERO ELIZONDO por motivo de seis ausencias inmotivadas consecutivas.--------------------------------------------------------------------------Siendo la señora para que conforme  la Junta de Educación conforme se detalla-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MAUREN BARRANTES ROJAS
	6 0401 0900


ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar en sustitución de la señora Stefanny Cordero Elizondo, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Santa Rosa a la señora-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MAUREN BARRANTES ROJAS
	6 0401 0900


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA 
1-Oficio GVV-PLN-597-2020, con fecha 04 de mayo del 2020 firmado por el Diputado Gustavo Viales Villegas Partido Liberación Nacional, dirigido al señor Regidor Froilán Alberto Castro Valverde, Presidente Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------
Me es grato dirigirme a usted y por intermedio suyo, al Honorable Concejo Municipal de Buenos Aires, con el fin de hacer extensivas mis sinceras felicitaciones al asumir los cargos que el pueblo les ha encomendado. A su vez manifiesto mi más sincera disposición de trabajar desde la Asamblea Legislativa en estrecha coordinación con ustedes, procurando la construcción de las grandes propuestas para el crecimiento de Buenos Aires y los vecinos cantones de la región. ---------------------------------------------------------------------------------------------------No omito manifestarles que en mí tendrán ustedes a un aliado y amigo en el diseño de la legislación que permita una mejor calidad de vida, mejor infraestructura y tecnología, empleo y seguridad para nuestra gente. Mi Despacho estará siempre con las puertas abiertas para recibir sus propuestas y escuchar sus necesidades.-----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2-Oficio DE-E-122-05-2020, con fecha 05 de Mayo del 2020 firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL dirigido a Señores y Señoras, Concejos Municipales,  Municipalidades del país.------------------------------------------- Deseándoles éxitos en la labor que recién inician, esta Dirección Ejecutiva en conjunto con la parte técnica de Carrera Administrativa Municipal, Relaciones Internacionales e Incidencia Política de la UNGL, deseamos acompañarles en el proceso de aprendizaje, así como brindarles capacitaciones en temas relacionados al quehacer municipal, nuestro objetivo es ofrecerles dichas capacitaciones de forma virtual, tanto en este inicio de labores, como en el transcurso de los cuatro años que se extienda su mandato. Estas capacitaciones iniciarán con los siguientes temas:
Organización municipal.-------------------------------------------------------------------------Personal municipal.-----------------------------------------------------------------------------Finanzas municipales.----------------------------------------------------------------------------Objetivos de desarrollo sostenible (ODS).---------------------------------------------------Recursos contra actos municipales.----------------------------------------------------------- Adjuntamos la malla temática de las capacitaciones.--------------------------------------- Nuestro interés es brindarles de manera constante capacitaciones sobre temas de interés y crear un espacio para evacuar dudas del concejo municipal, por lo que les proponemos la posibilidad de programar de manera virtual una sesión de una hora para colaborarles en su gestión, de ser posible en este mes de mayo. Sírvase indicarnos las fechas a la dirección electrónica mvillegas@ungl.or.cr; con la señora Marcela Villegas, teléfono 2290-3806 ext 1037.------------------------------- -
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NOMBRE   N°. DE CÉDULA  

YURI VIVIANA ROJAS ROJAS  6 0349 0975  

JORLENNY PICADO GODÍNEZ  1 1084 0495  

MEYLEN KARINA QUINTERO BONICHE  6 0349 0295  

FRANCISCA DEL CARMEN RIVAS  155822796914  

ELIZABETH ANCHÍA ACUÑA  1  0895 0033  


Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Expediente N°. 21922 Contiene texto actualizado con mociones de fondo, aprobadas por el plenario legislativo EN LA SESIÓN n°. 41 DEL 30 DE ABRIL 2020 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA: LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19.---------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N° 21.922, “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19” 

CONSIDERANDO:

En todo el régimen municipal, al igual que en el resto del país, hay una enorme preocupación por el estado de emergencia nacional que enfrentamos por la pandemia de COVID-19. Si bien estamos en la fase de respuesta de la emergencia donde la prioridad es salvaguardar vidas siguiendo las disposiciones del Ministerio de Salud, se tiene plena conciencia de que el impacto colateral económico es muy serio.---------------------------------------------------------------------------Este Gobierno Local, la Comisión Municipal de Emergencia y los funcionarios municipales se han asumido con compromiso el reto de operacionalizar en el cantón todas las directrices de las autoridades de salud. Se ha actuado de forma pronta y responsable para salvaguardar la salud de nuestros ciudadanos.---------- La materia tributaria está sujeta al principio de reserva de ley. Esto implica que adoptar  medidas tributarias como las esperadas por los contribuyentes locales pasa inevitablemente por  la aprobación del proyecto de ley consultado.------------- El proyecto en consulta es la única alternativa realista, responsable y sostenible para aplicar  mecanismos de apoyo a los administrados, pues en su Capítulo I incorpora múltiples  disposiciones para reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la disminución de sus ingresos por las consecuencias económicas de la pandemia.----------------------------------------------------------------------Los artículos del expediente consultado comprendidos entre número 1 y el 11 resultan fundamentales para que las municipalidades tengan más herramientas a la hora de enfrentar la inevitable reducción de sus ingresos.-----------------------------Rescatamos la agilización de las transferencias de los recursos de la Ley N° 8114, la modificación de varios topes porcentuales para el gasto corriente administrativo, la autorización para la utilización temporal de los superávits como una forma de usar mejor los recursos ya existentes, la suspensión parcial y temporal de transferencias a instituciones del Gobierno Central que no ofrecen servicios de primera necesidad, así como el no cobro a las municipalidades más pequeñas de las tarifas por el uso del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).-------------------------------------------------------------------------------------------------En los artículos 4, 5, 7, 8 y 9 se ha incorporado la prohibición explícita de usar lo dispuesto por   estos numerales para la creación de nuevas plazas. De esta forma se elimina la crítica que algunos actores han hecho al proyecto, pues está meridianamente claro que esta norma no  promueve el crecimiento del aparato municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------Los artículos 4 y 5, contrario a lo que algunos han señalado, no implica automáticamente mayor gasto administrativo. No es correcto plantear que el aumento en el tope para gasto administrativo de lo recaudado por el impuesto de bienes inmuebles, artículo 4 del proyecto de ley, “se suma” con el aumento en el tope que se define en el artículo 5 del proyecto. El artículo 4 plantea la posibilidad de exceder o aumentar un límite sólo en uno de los ingresos de los varios que componen los presupuestos municipales; el artículo 5 implica una medida general sobre todo el presupuesto.------------------------------------------------------------------------- Se debe recordar que los ingresos por patentes o licencias por actividades lucrativas y los recaudados por bienes inmuebles son las dos fuentes más utilizadas para cubrir gastos corrientes de la administración. Justamente lo que se busca en el artículo 4 es elevar temporalmente el tope para “gastos administrativos” como una alternativa a la esperada reducción de ingresos, particularmente en patentes.-------------------------------------------------------------------- En relación con el artículo 5 y su aumento al tope de un 40% a un 50% para gastos generales de administración (artículo 102 del Código Municipal), no es correcto asumir que necesariamente implica más gasto. Si una municipalidad ya estaba en el tope de 40% según su presupuesto ordinario, y a consecuencia de la crisis económica los ingresos esperados se reducen, el mismo monto que estaba destinado para gastos generales de administración ahora representará más de un 40% inevitablemente. Incluso es posible sobrepasar el 40% aun reduciendo gastos.---------------------------------------------------------------------------------------------------En relación con SICOP, el texto sustitutivo conlleva una mejora importante en la redacción del  artículo 10, dejando muy claro el compromiso con la transparencia y los mecanismos de fiscalización. Al mismo tiempo se incorporan medidas para reducir la barrera de incorporación que ha significado el costo de SICOP y se demuestra preocupación por facilitar a los proveedores locales sumarse a esta plataforma.----------------------------------------------------------------------------------------------Equivocadamente algunos actores han señalado el debilitamiento del control interno; sin embargo, la única manera de explicar estas posiciones es la falta de familiaridad con gestión municipal. En primera instancia es necesario reiterar, una vez más, que casi la totalidad de los artículos son autorizaciones temporales y excepcionales para enfrentar una situación igualmente excepcional. No se dejan de aplicar normas de control interno, la Contraloría General de la República (CGR) sigue con su rol fiscalizador y de aprobación, las auditorías políticas siguen con su rol, el concejo municipal mantiene la potestad de control político, el resto del bloque de legalidad se mantiene sin modificaciones.---------------------------Además, en el texto sustitutivo se incorpora un artículo 20 que textualmente indica:

“La Contraloría General de la República y las Auditorías Internas de las Municipalidades deberán elaborar y ejecutar conjuntamente un programa extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, así como sus liquidaciones presupuestarias a fin de verificar el efectivo cumplimiento de lo establecido y autorizado en la presente Ley”.-------------------------------------------------Mientras se le permite al Gobierno Central endeudarse para afrontar la crisis, lo que están pidiendo las municipalidades es, temporalmente, tener más facilidad para ejecutar los recursos que ya tienen y de esta forma enfrentar mejor la reducción de los ingresos. Mucho se ha dicho de la inflexibilidad del Presupuesto de la República y las consecuencias negativas de esto; pues los presupuestos municipales también lo son y en este momento requieren medidas excepcionales para enfrentar un escenario sin precedentes.------------------------------------------------- Es de particular interés el artículo 11 que establece la excepción de las municipalidades y concejos municipales de distrito de lo dispuesto en el Título IV de la Ley N° 9635, “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”. Debe considerarse la altísima probabilidad de que la deuda del Gobierno Central alcance el 60% del PIB (escenario “d” del artículo 11 de la Ley N° 9635), lo que implica que la regla fiscal va a restringir ya no solo el gasto corriente sino también el gasto de capital. Es decir, que las municipalidades limitarían su gasto corriente y de capital, sin que esto tenga efecto alguno en reducir el déficit fiscal del Gobierno Central.--------------------------------------------------------------------------------Este escenario deja claro lo inconveniente de mantener a las municipalidades “dentro” de la regla fiscal.----------------------------------------------------------------------------Destaca del artículo 11 del texto sustitutivo aprobado para el expediente N° 21.922, que la exclusión de la regla fiscal se restringió a los recursos propios de las municipalidades. Es decir, que los ingresos municipales que provengan de transferencias del Gobierno Central si están sujetos a las disposiciones de la Ley N° 9635. De esta forma el Ministerio de Hacienda no puede argumentar que el proyecto de ley tenga algún efecto adverso sobre el déficit fiscal.-----------------------Por el contrario, liberar a las municipalidades para que, aquellas cuya situación lo permita, puedan hacer inversión en obra y social, es una medida positiva de cara al proceso de recuperación económica. De hecho, este se refleja en una de las conclusiones del último Informe del Estado de la Nación: “En un contexto de restricción fiscal, es de gran valor aprovechar el potencial de las municipalidades para impulsar el desarrollo humano” (PEN, 2020).------------------------------------------ Es de vital importancia insistir en que las municipalidades ya cumplen la regla fiscal más importante de todas, la que el Ministerio de Hacienda llama la “regla oro”: “No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital” (artículo 6, LEY 8131, LAFRPP). Esta disposición ya limita el gasto corriente según la realidad de cada municipalidad, en unos casos podría ser mayor o incluso menor a lo que impone la “regla fiscal”. Esta regla de oro no se cumple en el presupuesto del Gobierno Central; en cambio, la CGR fiscaliza el cumplimiento de las municipalidades, y si incumplen les imprueba sus presupuestos.------------------------------------------------------------------------------------------El cumplimiento de esta regla, artículo 6 de la LEY N° 8131 (LAFRPP), por parte de las municipalidades, también elimina cualquier preocupación de que se endeuden para financiar gastos corrientes. Si bien en el Presupuesto de la República es común utilizar deuda para pagar salarios, esto no se da en los Gobiernos Locales. El financiamiento se usa para gastos de capital como mejoramiento de red vial, construir infraestructura pública, compra de maquinaria o terrenos.----------------------------------------------------------------------------------------Los artículos del segundo capítulo del proyecto 21.922 abren un menú amplio de opciones, sin irrespetar la autonomía municipal. Rescatamos la importancia de que los beneficios a implementar tengan, necesariamente, que estar sustentados en análisis técnicos financieros.------------------------------------------------------------------ Si bien el texto es perfectible, como cualquier otro proyecto de ley, lo más importante es su aprobación urgente en segundo debate, habilitando para esta y las demás municipalidades las herramientas para reforzar la gestión financiera y apoyar a nuestros contribuyentes.--------------------------------------------------------------- SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DE 082-2020 firmado por MBA, Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo, FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACION SUPERIOR Y TECNICA DEL PUNTARENENSE ( FAESUTP) con fecha 04 de mayo, 2020.-------------------Me permito felicitar a los nuevos integrantes señores (as) regidores; propietarios y suplentes, por haber alcanzado la representación de los ciudadanos en su cantón y desearles los mejores éxitos para lograr el bienestar socioeconómico de la gran mayoría de sus pobladores, Además, indicarle que según Ley No 7667 Creación del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense, en su artículo N°. 5 Nombramiento, indica:
"Para nombrar al Consejo Directivo, cada municipalidad de la provincia de Puntarenas escogerá, de su seno, a un representante a quien deberá instruir sobre el procedimiento de designación. Los representantes conformarán el Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo, que deberá reunirse en su sede a más tardar en la segunda quincena de junio del año respectivo para cumplir con su cometido, según lo dispuesto por el reglamento de la presente ley".---------------Con este mandato de ley; lo que se requiere es que el Concejo Municipal nombre un representante, para que conforme el Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo, Lo anterior al amparo del Código Municipal, artículo N' 13, inciso g.---------Presidente del Concejo: Se deja pendiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo electrónico enviado por el Lic. Jesús Sequeira Muñoz, Bufete Sequeira Muñoz y Asociados FUNCIONES FUNDAMENTALES DE LOS CONCEJOS Y ALCALDES MUNICIPALES.----------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio CPJ-DE-OF-201-2020,de fecha 21 de abril, 2020 dirigido a Señores Consejo Municipal Alcaldes y Alcaldesas Municipalidades de Costa Rica firmado por  Diego Zúñiga Céspedes, Director Ejecutivo, Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. Reciban un cordial saludo deseándole éxitos en su gestión diaria.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Hago de su conocimiento que ha estado circulando en las municipalidades el oficio ANPJ –CAM-004-2020, remitido por la presidencia de la Asamblea Nacional de Red Nacional Consultiva de la Persona Joven fechado el 14 de abril del 2020, (el cual adjunto), por lo que en atención del adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de Juventudes, les informamos que ya hicimos gestiones para facilitarles la información de nuestra parte a los solicitantes. Comprendemos el volumen de solicitudes que habitualmente tienen y dado que hemos recibido consultas respecto a este tema hemos decidido informarles para que lo valoren en sus respuestas. Esto porque es de su conocimiento, en los primeros días del mes de febrero del año 2020 el Consejo de la Persona Joven (CPJ) remitió a cada Municipalidad un oficio solicitando el informe de ejecución presupuestaria del año anterior en relación a los fondos transferidos por parte del CPJ para los Comités Cantonales de la Persona Joven y actualmente se está en un proceso de seguimiento al envió de la misma por parte de ustedes y no se quiere un doble reporte, además contamos con registros de años anteriores.---------------------------A efectos de establecer los correctos mecanismos de coordinación con los Gobiernos Locales, me permito aclarar que el Consejo Nacional de la Persona Joven es la institución que cuenta con la Competencia y Potestad de fiscalización en lo referente a la ejecución de los recursos económicos que fueron transferidos a su municipalidad provenientes de la Ley 8261, Ley General de la Persona Joven para ser ejecutados por los Comités Cantonales de la Persona Joven en el desarrollo de acciones para las juventudes de su cantón.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico con Oficio IMAS-SINIRUBE-151-2020  de fecha  23 de abril de 2020, firmado por Juan Luis Bermúdez Madriz, Ministro de Desarrollo Humano e Inclusión Social y Erikson Alexander Álvarez Calonge, Director Ejecutivo, SINIRUBE, dirigido a: Señoras y señores, Alcaldesas y Alcaldes, Señoras y señores, Intendentes e intendentas, Miembros de Concejos Municipales ASUNTO: Coordinación para la formalización de convenio entre el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) y los Gobiernos Locales.-----------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo. La sana administración de los recursos de la hacienda pública para el cumplimiento de los derechos fundamentales de la población requiere que las Instituciones Públicas y los Gobiernos Locales trabajen articuladamente para optimizar los recursos que serán asignados a cada hogar.---Para ello, es de vital importancia el registro de las personas beneficiarias en el “Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado”, (SINIRUBE), que a su vez permite reducir el riesgo de duplicidad en el otorgamiento de los subsidios y asegurar una distribución equitativa y eficiente de los recursos.--------------------------------------------------------------------------------------------El Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE), es un órgano creado por la Ley 9137, de máxima desconcentración y que se encuentra adscrito al IMAS. Para el cumplimiento de la Ley 9137, se citan algunos de sus artículos: 

ARTÍCULO 2.- Beneficiarios del Estado 
Para efectos de la presente ley, se entenderá por beneficiarios a todas las personas que requieran los servicios, las asistencias, los subsidios o los auxilios económicos a cargo del Estado, para la atención de estados y situaciones de necesidad.----------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 4.- Funciones 
a) Conformar una base de datos actualizada y de cobertura nacional de todas las personas que requieran servicios, asistencias, subsidios o auxilios económicos por encontrarse en situaciones de pobreza o necesidad, así como de aquellos beneficiarios que reciban recursos de programas sociales, independientemente de la institución ejecutora que haya asignado el beneficio.-------------------------------- 
b) Constituir una red interinstitucional que permita hacer estudios comparativos entre las entidades públicas de ayuda social y con ello lograr una mejor distribución de los recursos.---------------------------------------------------------------------- 
c) Sistematizar el control de los recursos destinados a la inversión de los programas sociales.---------------------------------------------------------------------------------- 
d) Efectuar una acción coordinada con las diversas instituciones que atienden programas destinados a erradicar la pobreza.------------------------------------------------ 
e) Monitorear y evaluar la efectividad de los recursos de las instituciones públicas que atienden programas destinados a erradicar la pobreza.-----------------------------f) Conformar una base de datos actualizada de todos los programas de asistencia social que mantienen las instituciones públicas.---------------------------------------------- 
g) Realizar estudios que permitan identificar y establecer posibles beneficiarios de programas de asistencia social de los sectores vulnerables de la población.---- 
ARTÍCULO 6.- Instituciones involucradas 
Serán parte de este Sistema todas las instituciones del Estado que se dediquen a la ejecución de programas sociales. Asimismo, el Sistema podrá establecer relaciones de coordinación interinstitucional con las dependencias del Estado que generen información relativa a las políticas públicas destinadas a la erradicación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los costarricenses. (El subrayado no procede del original).------------------------------------------------------------Al respecto, se les recuerda que el registro de personas beneficiarias permite identificar todas aquellas familias que ya están recibiendo algún tipo de beneficio o subsidio.---------------------------------------------------------------------------------------------Dicha consulta se puede realizar por medio del sitio web www.sinirube.go.cr en la opción “Instituciones Públicas” para los que ya cuentan con usuario de acceso o en la opción “Público en General” para los que aún no han tramitado acceso a la plataforma del SINIRUBE.-----------------------------------------------------------------------Finalmente, deseo invitarles, muy respetuosamente, a que se realicen las acciones pertinentes para que el listado de personas beneficiarias de programas municipales que implique transferencias monetarias pueda ser registrada lo posible ante el SINIRUBE, para el cumplimiento de los fines de la Ley 9137. Para efectos de coordinación se pueden contactar con la Licda. Irene Hernández Carazo, profesional en Ciencias Sociales del SINIRUBE, al correo ihernandez@sinirube.go.cr o al teléfono 2253-1937.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio MICITT-DM-OF-341-2020  con fecha 04 de mayo de 2020, firmado por Luis Adrían Salazar Solís, Ministro Despacho Ministerial de Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones. Señores (as)  Concejo Municipal.---------------Les felicito por el puesto de elección popular para el que han sido elegidos y les deseo éxitos en su gestión. Les comento que en el pasado se han tenido múltiples acercamientos con el gobierno local por ustedes representado, pues es de gran interés para el Poder Ejecutivo que los habitantes de su cantón tengan acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad.----------------------------------Las razones y los beneficios de contar con redes estables y robustas al servicio de la población son múltiples, y un claro ejemplo lo constituye la difícil situación que enfrentamos ante el COVID-19, en la que mecanismos como teletrabajo han permitido a muchas empresas públicas y privadas continuar con éxito su quehacer. Asimismo, la población se ha visto beneficiada, pues se mantiene el acceso a la información, servicios de salud, estudio e incluso entretenimiento; así como la posibilidad de mantenerse en contacto con dichas empresas.--------------La relevancia del tema hizo que el Poder Ejecutivo creara, mediante el Decreto Ejecutivo N°36577-MINAET y sus reformas, la Comisión de Coordinación para la

Instalación o Ampliación de Infraestructura de Telecomunicaciones (en adelante Comisión de Infraestructura) la cual está conformada por la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), el Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC); y el Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), quien la preside. El trabajo realizado ha sido constante desde su creación en el año 2011 y se han tenido importantes avances; sin embargo, a la fecha, el despliegue de infraestructura soportante para redes de telecomunicaciones sigue enfrentando retos. En el caso del cantón por ustedes representado, les presento a continuación una compilación de las acciones ejecutadas:

• 18 de enero de 2016. Envío de oficio MICITT-OF-DVMT-031-2016, a la Municipalidad consultando los permisos solicitados, aprobados y denegados de licencias de construcción para infraestructura de telecomunicaciones.----------------
• 09 de agosto de 2017. Envío de oficio MICITT-OF-DVMT-384-2017 al Concejo Municipal, informando sobre las acciones que está realizando la Comisión de Infraestructura, con respecto a la regulación de postes de telecomunicaciones en el Reglamento de Construcciones del INVU y el monto de arrendamiento de postes en espacios públicos establecido en el artículo 79 de la Ley N° 7593.-------• 30 de abril de 2018. Mediante oficio MICITT-DVT-OF-341-2018 se envía al Concejo Municipal de Buenos Aires, el folleto informativo “Torres de Telecomunicaciones y la Salud”. Así mismo, se envía el informe de cumplimiento del PAIT (Plan de Acción de Infraestructura de Telecomunicaciones) y el informe de SETENA sobre el requerimiento de estudios de impacto ambiental, para el desarrollo de infraestructura de soporte para redes de telecomunicaciones.---------• 27 de agosto de 2019. Mediante oficio MICITT-DVT-OF-782-2019 se remite al Concejo Municipal el Informe “Valoración de los Reglamentos Municipales para la Construcción de Infraestructura de Telecomunicaciones”, donde se detallan los problemas detectados en la regulación municipal.-------------------------------------------
• 13 de abril de 2020. Mediante oficio MICITT-DVT-OF-161-2020, se informa a la municipalidad con respecto a la dificultad para desplegar infraestructura, en el marco de la ejecución del Programa 4 – Espacios públicos conectados, financiado por FONATEL---------------------------------------------------------------------------

De particular importancia es el oficio MICITT-DVT-OF-782-2019 en el que se presentan los resultados del informe denominado “Valoración de los Reglamentos Municipales para la Construcción de Infraestructura de Telecomunicaciones”, y le sugerimos a su  municipalidad modificaciones que permitirán subsanar las dificultades para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones identificadas. De manera respetuosa y vehemente se propone una reforma a este reglamento, o bien su derogación y la aplicación supletoria de la norma nacional, que corresponde al Reglamento de Construcciones del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) publicado en el Alcance 145 al Diario Oficial La Gaceta número 148, el día 16 de agosto de 2018, que como norma nacional contiene un capítulo que regula la instalación de infraestructura de soporte para redes de telecomunicaciones.-------------------------------------------------------------------Me despido solicitando respetuosamente la colaboración de ustedes para avanzar en este tema, con el propósito de mejorar las condiciones de desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones, en beneficio de nuestro país.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio DE-E-124-05-2020, 07 de mayo de 2020 firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL. Señores (as) Autoridades Locales, Concejos Municipales, Concejos Municipales de Distrito.--------------------------------
En este sentido, para la UNGL es fundamental brindar un acompañamiento técnico a nuestras  autoridades locales, con el fin de fortalecer los gobiernos locales y promover los procesos de Descentralización en Costa Rica; por lo que les solicitamos una audiencia virtual para presentarnos formalmente ante el nuevo Concejo Municipal y dar seguimiento a sus principales inquietudes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio CTR-105-2020, firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL. Con fecha 07 de mayo 2020, dirigido a Señores(as) Directorio Concejos Municipales, Presidencia y Vicepresidencia, Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------La Junta Directiva de la Red Costarricense de Mujeres Municipalistas - RECOMM y sus más de 1270 asociadas, desea extender la más sincera felicitación a los (las) integrantes de los nuevos directorios de los Concejos Municipales que asumieron el 1 de mayo 2020.----------------------------------------------Con esta designación, inicia un periodo en el que la comunicación, la asertividad y el liderazgo son elementos claves para lograr el desarrollo en los cantones que representan. Somos fieles creyentes que, el trabajo en sinergia y en beneficio del Cantón trazará la línea deseada desde las primeras sesiones que convoque para tener un período fructífero.-----------------------------------------------------------------------El trabajo a nivel municipal, requiere tener la visión hacia la ciudadanía, velando por gobernar por el beneficio de las personas en todos los ámbitos de la integralidad del ser humano, recordando además ser inclusivos, tomando en cuenta el enfoque de género.----------------------------------------------------------------------Nos complacería poder compartir algún espacio que nos permitan en alguna de sus próximas sesiones para dar a conocer las acciones y misión de nuestra red de mujeres políticas municipalistas, expresándoles nuestra mejor disposición de apoyarles y construir las oportunidades que podamos desarrollar en alianza institucional.--------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a responder que en el mes de junio se le estará informado la fecha de atención.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11-Correo electrónico con el Oficio DJ-0607, de 8 de mayo de 2020 firmado digitalmente por la Licda. Hansel Arias Ramírez, Gerente Asociado, División Jurídica Contraloría General de la República.-------------------------------------------------Asunto: Emisión de criterio solicitado por el Concejo Municipal en relación con la declaratoria de nulidad de un acto de adjudicación de local en el mercado municipal. I. MOTIVO DE LA GESTIÓN. Se atiende solicitud de criterio formulada mediante nota remitida con fecha 24 de marzo de 2020, que refiere al acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 202-2020, celebrada el día 23 de marzo del 2020, donde se acuerda trasladar consulta ante esta Contraloría General de la República, con las siguientes interrogantes: “1. ¿Sobreviene de algún vicio de nulidad sea absoluta, absoluta evidente y manifiesta, o bien, relativa, aquel acto administrativo por medio del cual un Concejo Municipal mediante acuerdo, adjudique un local del mercado municipal de manera directa y sin mediar acto de remate público? 2. de sobrevenir algún tipo de nulidad, ¿Cuál es el procedimiento idóneo para subsanar o en su defecto anular dicho acuerdo municipal?”. Asimismo, la consulta hace mención y adjunta el criterio legal emitido por el Lic. Edgar Adolfo Camacho Agüero, Asesor Jurídico de esa Corporación Municipal, oficio AJDTE-MBA- 005-2020 con fecha 23 de marzo de 2020, en el cual se brinda respuesta a las consultas que -según se indica- fueron planteadas por el Concejo Municipal (sesión ordinaria 200-2020) a esa dependencia interna, y respecto de los temas abordados, concluye y recomienda lo siguiente: “CONCLUSIONES: 1. Sólo la violación a formalidades esenciales ocasiona la nulidad absoluta del acto administrativo por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, y por lo tanto inválido. 2. El procedimiento es uno de los elementos formales del acto administrativo. El desconocimiento o la transgresión de cualquiera de las formalidades arbitradas que lo integran configura un vicio de forma que, dependiendo de su mayor o menos gravedad, puede dar lugar a una nulidad absoluta o puede ser jurídicamente irrelevante. 3. El procedimiento de remate es el establecido por el ordenamiento jurídico costarricense para que una administración pública pueda vender o arrendar sus bienes muebles o inmuebles (artículos 101 y 102 RLGAP) –instituto que aplica en el supuesto de arrendar locales de un Mercado Municipal. 4. Ante la ausencia total del elemento citado, debe valorarse la posible existencia de una nulidad absoluta o bien de una nulidad absoluta evidente y manifiesta, ello porque a pesar ser el procedimiento un elemento formal y no sustancial del acto administrativo, su gravedad si incide directamente en la legalidad del motivo que justifica el acto de adjudicación, elemento que si es sustancial y que ante su no presencia o grave vicio, vuelve nulo el acto administrativo, ello por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico. 5. Que del estudio realizado se tiene certeza sobre la existencia sea de una nulidad absoluta, o bien, absoluta, evidente y manifiesta, sin embargo definir con seguridad ante cuál de los dos supuesto nos encontramos, sigue siendo tema de duda razonable para el suscrito profesional. 6. El procedimiento para ajustar a derecho un acto que podría teñirse de nulidad absoluta o bien absoluta evidente y manifiesta, se direcciona en dos aristas, la declaratoria de nulidad en vía administrativa o plantear el proceso de lesividad, cumplimiento, en cada caso, con los requerimientos impuestos por el ordenamiento jurídico al efecto. RECOMENDACIONES: Siendo que del estudio realizado se estableció con certeza la existencia, sea de una nulidad absoluta, o bien, absoluta, evidente y manifiesta, pero no se logró definir con seguridad ante cual de esos dos supuestos se podría encontrar inmerso un eventual acto administrativo como el sometido a mi conocimiento, se recomienda someter a consulta el tema para ante Contraloría General de la República, ello por tratarse de un tema relacionado directamente materia de Contratación Administrativa, a fin de conocer la opinión de ese órgano fiscalizador. A partir de lo señalado, se procede a dar respuesta a la consulta formulada, con la indicación de hacer del conocimiento del Concejo Municipal este oficio de forma inmediata a su recibo, para los efectos pertinentes.-----------------------------------------------------------------------CONSIDERACIONES PRELIMINARES. En primer término, es preciso señalar que el ejercicio de la potestad consultiva de la Contraloría General de la República, se encuentra regulada en el artículo 29 de la Ley Orgánica (Ley Nº 7428 del 4 de setiembre de 1994) y el Reglamento sobre la recepción y atención de consultas dirigidas a la Contraloría General de la República (Resolución n.° R-DC-197-2011), publicado en el Diario Oficial La Gaceta n.° 244 del 20 de diciembre de 2011. A este respecto, mediante el artículo 8 de la citada norma reglamentaria se establecen los requisitos necesarios para la presentación de consultas, y siendo que en el presente caso se cumple con lo dispuesto en dicha norma se entra a conocer la misma y emitir el respectivo dictamen, no sin antes advertir que conforme lo indica el artículo 7 del citado reglamento, el mismo resulta vinculante. Aunado a lo anterior, es oportuno señalar que la Contraloría General, conforme su naturaleza de contralor externo y vigilante de la Hacienda Pública, no tiene por norma referirse a casos y/o a situaciones concretas que se producen en los sujetos pasivos sujetos a su fiscalización y control. De forma que los criterios emanados a través del ejercicio de esta función consultiva se emiten en términos generales y haciendo abstracción de cualquier situación o consideración fáctica específica que puede mediar en un caso particular, toda vez que no procede de otra manera, dado que la determinación de los asuntos bajo su competencia corresponde a la propia Administración activa, sin perjuicio de la fiscalización posterior que pueden llevar a cabo los respectivos órganos de control. Esta forma de abordar la gestión que aquí se conoce, es congruente con la finalidad básica del proceso consultivo, que no tiene por objeto resolver situaciones concretas, y en ese tanto no pretende ni debe sustituir a la Administración en la adopción de las decisiones pertinentes en ejercicio de las competencias que le han sido asignadas en el ordenamiento. A la vez, se trata de evitar el riesgo que genera la emisión de un criterio vinculante sobre la base de supuestos fácticos y jurídicos que no se conocen a plenitud y, por ende, podría generar un pronunciamiento errado en sus conclusiones. De manera que se reitera el carácter general de las observaciones y el análisis que aquí se plantea sobre los temas objeto de consulta, lo cual implica la necesaria valoración y decisión de la Administración para arribar a las determinaciones que corresponda en cada caso particular. En igual sentido, cabe señalar que la potestad consultiva no debe verse como un medio por el cual se expone por parte de la Administración al órgano de control el manejo particular de situaciones que operan a lo interno de la organización fiscalizada, como pueden ser conflictos entre las propias dependencias, diferencias de criterio o pretensiones de validación sobre algún aspecto ya analizado del cual se duda o simplemente se espera contar con dicho pronunciamiento externo, sea con fines de salvaguardar responsabilidades o cualesquiera otros alcances. Tales situaciones, vale apuntar, no se ajustan a los objetivos que definen la potestad consultiva, de modo que resultaría improcedente el planteamiento o interpretación de esa manera, y en todo caso no puede asumirse que el criterio emanado haga surgir otros efectos más allá de la interpretación de los términos que contiene la normativa inmersa en los temas objeto del dictamen. Bajo esa inteligencia, los criterios que emitirá la CGR se circunscriben al análisis y precisión de los distintos institutos, principios y reglas jurídicas, abstractamente considerados, es decir, sin referirse a los supuestos concretos que motivan la consulta, y conforme a la normativa aplicable en el ámbito de referencia. Efectuadas las anteriores precisiones, se procede a emitir el criterio correspondiente. III. CRITERIO DEL ÓRGANO CONTRALOR. Tal como se indicó al inicio, las consultas formuladas atañen concretamente a dos cuestiones principales. La primera respecto de la consideración de un posible vicio de nulidad absoluta (que pudiera ser además evidente y manifiesta), o bien, relativa, respecto de aquel acto administrativo por medio del cual un Concejo Municipal, mediante acuerdo, adjudique un local del mercado municipal de manera directa y sin mediar acto de remate público. Y en cuanto a lo segundo, se concreta la duda en términos del procedimiento idóneo para subsanar o en su defecto anular dicho acuerdo municipal. Ahora bien, retomando lo ya indicado con respecto al criterio jurídico interno (oficio n.° AJDTE-MBA-005-2020), se observa que el mismo aborda la primera cuestión de manera bastante concreta y específica, señalando que el remate es el procedimiento establecido por el ordenamiento jurídico costarricense para que una Administración pueda vender o arrendar sus bienes muebles o inmuebles, y a partir de ello apunta que: “Ante la ausencia total del elemento citado, debe valorarse la posible existencia de una nulidad absoluta o bien de una nulidad absoluta evidente y manifiesta, ello porque a pesar ser el procedimiento un elemento formal y no sustancial del acto administrativo, su gravedad si incide directamente en la legalidad del motivo que justifica el acto de adjudicación, elemento que si es sustancial y que ante su no presencia o grave vicio, vuelve nulo el acto administrativo, ello por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico”. Así, de acuerdo con la opinión de dicho asesor jurídico, esta situación (omisión del procedimiento legalmente previsto) sí configura la «existencia sea de una nulidad absoluta, o bien, absoluta, evidente y manifiesta, sin embargo definir con seguridad ante cuál de los dos supuesto nos encontramos, sigue siendo tema de duda razonable para el suscrito profesional». De este modo, según se desprende, más allá de la interrogante que se traslada es este Órgano Contralor, la duda -para el asesor jurídico- es específica respecto de la posible calificación de dicha nulidad absoluta también como evidente y manifiesta o únicamente lo primero. Sobre el segundo tópico en consulta, el criterio ya mencionado alude también que: “El procedimiento para ajustar a derecho un acto que podría teñirse de nulidad absoluta o bien absoluta evidente y manifiesta, se direcciona en dos aristas, la declaratoria de nulidad en vía administrativa o plantear el proceso de lesividad, cumplimiento, en cada caso, con los requerimientos impuestos por el ordenamiento jurídico al efecto”. A este respecto, no parece existir alguna duda sobre el particular, siendo por tanto la interrogante primordial lo primero, sea si la nulidad en el supuesto analizado es posible (viable jurídicamente) calificarse como absoluta y además evidente y manifiesta. En consecuencia, la recomendación que emana el asesor jurídico de la Corporación Municipal es que ante la disyuntiva de los supuestos advertidos y siendo que eventualmente podría requerirse el conocimiento (mediante dictamen previo vinculante) por parte de este Órgano Contralor, al tratarse -según entiende- de un tema relacionado directamente con la materia de contrata se sugiere formular la consulta para conocer el criterio de esta Contraloría General. En este orden de cosas, los elementos por analizar se circunscriben, en primer término, al procedimiento legalmente previsto para llevar a cabo la actuación administrativa referida (adjudicación de local en el mercado municipal); y en segundo orden las consecuencias en caso de omisión de dicho elemento y los mecanismos pertinentes para encausar conforme a Derecho las situaciones que pueden derivarse de lo anterior. En cuanto a lo primero, desde un plano general e introductorio, resulta necesario indicar que los locales en mercados municipales constituyen bienes de dominio público, aspecto que ha sido señalado por este Órgano Contralor (oficio n.° 02395 DJ-0252-2012 del 12 de marzo de 2012) con sustento en resoluciones emitidas por la Sala Constitucional que el mismo criterio reseña, particularmente los votos: 2306-91, 5399-93, 3145-96, 5027-97, 2988- 99, 2000-10466, 2002-8321; 2003-3480 y 2005-7158, entre otros. También debe tenerse en cuenta la regulación especial que rige en esa materia, especialmente la Ley de Arrendamiento de Locales Municipales (Ley n.° 2428 y sus reformas), la cual establece en su artículo 6 el mecanismo mediante el cual un particular puede constituirse en “arrendatario”, refiriéndose a la derogada Ley de la Administración Financiera de la República, Ley No. 1279 del 02 de mayo de 1951, situación que remite a las disposiciones vigentes de la Ley de Contratación Administrativa (Ley n.° 7494 del 02/05/1995), como ya se indicó en el referido criterio de este Despacho (n.° 02395, DJ- 0252-2012) y previamente se había señalado igualmente en el oficio n.° DGCA-1511-97 del 19 de noviembre de 1997. De este modo, es preciso indicar que la Ley de Contratación Administrativa contempla distintos mecanismos como la licitación pública o el remate para otorgar en arrendamiento bienes públicos. Dicho razonamiento se expone con claridad en el oficio de esta Contraloría General n.° 12071 (DCA-2684) del 09 de noviembre de 2012, donde se indicó expresamente: “…es menester señalar que para el arrendamiento de bienes públicos, ya sean, muebles o inmuebles, la Administración podrá recurrir al procedimiento de licitación pública –artículo 92 inciso b) del RLCA-, o bien al remate –artículo 101 del RLCA-.” Para complementar lo anterior, habría que agregar igualmente la regulación atinente a la figura conocida como “permiso de uso” que confiere un título precario, revocable unilateralmente por parte de la Administración en cualquier momento, sin responsabilidad de su parte, siempre que no resulte intempestiva ni arbitraria. Sobre este particular, ha dicho el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda lo siguiente: “…estima este Tribunal importante destacar que tal y como lo indica el gobierno local traído a estrados, el mercado municipal resulta ser un bien dominical o demanial. En ese tanto, por la naturaleza jurídica del inmueble donde se ubica el local comercial en disputa, es la administración pública la encargada del mismo, encontrándose facultada para otorgar permisos y/o concesiones, éstas últimas mediante el procedimiento legal del remate establecido en la ley No. 7494 Ley de Contratación Administrativa vigente. Por otro lado, en cuanto a los permisos de uso sobre bienes demaniales, este tipo de actos únicamente otorgan derechos a título precario, que son en esencia revocables, si llegara a darse una divergencia entre los efectos de éste y el interés público. Esa es la doctrina que deriva del numeral 154 de la Ley General de la Administración Pública(…)”. (ver sentencia n.° 493-2013 del TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SECCIÓN NOVENA, dictada a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del trece de diciembre del dos mil trece) Siguiendo el planteamiento de la sentencia recién citada, es claro que tratándose de un bien demanial, como ya se indicó, el uso y la explotación del mismo por parte de un tercero, requiere de un título habilitante por parte de la Administración, mismo que podría conferirse mediante autorización administrativa, bajo dos modalidades «el permiso (a título precario) y la concesión (en este caso implementada bajo la figura del remate o subasta de bienes de dominio público, de conformidad con las reglas al efecto vigentes en el ordenamiento jurídico administrativo)». Por otra parte, como lo reseña el criterio emitido por la asesoría jurídica de la Municipalidad consultante, existe normativa específica contenida en el Reglamento Autónomo de Organización, Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires (aprobado en sesión ordinaria 30-2015, celebrada el día 28 de julio de 2015), que se refiere a este aspecto. Particularmente, el numeral 4° del citado reglamento, señala: “Los puestos que se explotan comercialmente en el mercado se dividen en permanentes y transitorios. Son permanentes los puestos ocupados por inquilinos en forma continua, con base en la respectiva adjudicación o remate y al contrato suscrito con la Municipalidad. Son transitorios aquellos puestos conocidos como "derecho de piso", los cuales se otorgan provisionalmente en lugares habilitados para tal efecto y que constituyen derecho de uso, revocables unilateralmente a juicio de la administración del Mercado cuando se estime conveniente”. También los artículos 7, párrafo primero, artículo 8 incisos f) y g), hacen referencia al “remate público” como el mecanismo a través del cual se llevará a cabo la adjudicación de locales. De conformidad con lo hasta aquí expuesto, se tiene que efectivamente el remate constituye el principal mecanismo a través del cual se puede adjudicar en condición permanente (estable y continua dentro de un determinado plazo) la explotación de un local en un mercado municipal, conforme a las regulaciones y criterios citados. Ahora bien, la consulta se orienta precisamente a tratar de determinar las consecuencias respecto de la omisión de dicho requisito procedimental y los efectos que ello   acarrearía en términos de la consecuente relación jurídica establecida, aun cuando pueda serlo de manera irregular. Al efecto, primero es importante indicar que efectivamente la infracción grave a los referidos presupuestos normativos indicados, en tesis de principio, acarrearía un vicio sobre el acto administrativo que puede incluso constituir causal de nulidad absoluta. Claramente la valoración y decisión pertinente es un aspecto que debe definirse en el análisis de cada caso concreto, por cuanto amerita la ponderación de aspectos que únicamente se conocen a través del estudio específico de la respectiva gestión administrativa. Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que la omisión del procedimiento legalmente previsto y por tanto la no realización -total o parcialmente- de determinadas actuaciones que tienen como finalidad asegurar el cumplimiento del fin público, así como determinados derechos e intereses de las partes, puede constituirse en un vicio que tenga aparejada la nulidad absoluta de los actos administrativos implicados. Desde este plano, es oportuno recordar que lo fundamental es tener presente que un acto administrativo carece de validez cuando es sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico (art. 158.2 Ley General de la Administración Pública, LGAP), entendiendo por este último, todas las normas escritas y no escritas. En este sentido, el aspecto esencial que acompaña la legítima existencia del acto administrativo es la consecución del fin al que propende, de forma que para determinar la gravedad del vicio y, por consiguiente, la existencia de una nulidad absoluta o relativa, se debe analizar rigurosamente el mayor o menor impedimento que significa dicho vicio para la obtención del fin público que persigue el acto emitido. Por ello, resulta imprescindible valorar si la actuación irregular u omisión que se acusa ha tenido un efecto perjudicial o adverso -en mayor o menor medida- para la consecución del fin público al que estaba destinada dicha conducta. Lo anterior da sentido al principio en virtud del cual “no es procedente declarar la nulidad por la nulidad misma”, por lo que siempre que se pretenda anular un acto administrativo debe efectuarse dicho ejercicio de ponderación para arribar a una decisión coherente y ajustada en sus bases al ordenamiento jurídico. Aunque se reitera la necesaria y obligada valoración del caso específico, conforme a los supuestos fácticos y jurídicos que han mediado sobre el planteamiento que se expone, y que no corresponde ser abordados por esta vía consultiva, no se puede obviar la mención que atañe a la naturaleza misma del “remate” en cuanto herramienta procedimental que busca asegurar valorares y principios que tienen una función clave en la salvaguarda del interés público. De este modo, por ejemplo, el numeral 49 de la Ley de Contratación Administrativa (LCA), establece que «el procedimiento de remate podrá utilizarse para vender o arrendar bienes, muebles o inmuebles, cuando resulte el medio más apropiado para satisfacer los intereses de la Administración». De una forma similar art. 68 de la LCA, para enajenar bienes inmuebles, orienta a la Administración a la utilización del procedimiento de licitación pública o al remate, según convenga al interés público. De todo ello se sigue con claridad meridiana, que el empleo de tales formas instrumentales (como el caso del remate para los efectos indicados) hondas implicaciones respecto de la tutela del interés público y su complemento es también - no menos importante- la tutela de los derechos e intereses legítimos de los intervinientes, que incluyen, la libre concurrencia y participación, igualdad de trato y legalidad, entre otros. De tal forma que el legislador, en los casos prefijados, ha considerado el remate como el procedimiento que asegura de mejor forma la satisfacción del interés público, toda vez que -en sana teoría- redunda en la posibilidad de escogencia de la mejor opción para la materialización del contrato administrativo, dando lugar a la optimización del beneficio que la Administración espera obtener de esa recíproca relación jurídica. Un proceder en contrario, que no tutele y garantice en forma adecuada esos fines, puede redundar ciertamente en un quebrando del ordenamiento jurídico y ocasionar la reprochabilidad suficiente para declarar la nulidad plena del acto infractor. Una vez más, esa valoración no cabe hacerse desde un plano meramente abstracto, sino que debe ponderarse y analizarse, de frente a la particular circunstancia que conllevó dicha irregularidad y sus efectos. De ahí que no es posible concluir la determinación que espera la Administración, pero sí aportar los elementos señalados, con el fin de abonar en el análisis y valoración pertinente que corresponde a las instancias competentes. Esto mismo resulta aplicable para la interrogante que se formula en relación con la probable calificación de un eventual supuesto de nulidad que pudiera -además- estimarse “evidente y manifiesta”. Es inviable por tanto que este Despacho, a partir de la consulta genérica que en efecto se formula, pueda ingresar a efectuar una calificación de esa índole, lo cual no corresponde por esta vía y no se cuenta con elementos suficientes para hacer mayores aproximaciones. En todo caso, la clásica definición que sirve como marco orientador para tal efecto, tiene ya un largo recorrido, como se acredita con vista en pronunciamientos de la Procuraduría General de la República, como los dictámenes: C-019-87 del 27 de enero de 1987 y C-062-88 del 04 de abril de 1988. En términos simples, se ha estimado evidente y manifiesta aquella nulidad absoluta que no exige mayor esfuerzo para su comprobación, que es clara, de fácil captación y por tanto salta a la vista, sin requerir complejas comprobaciones o juicios. Esto no implica desconocimiento de las particularidades e indefiniciones en el manejo de tales conceptos, pero lo cierto es que -en su aplicación- debe sustentarse que se trata de un tipo de nulidad que se revela por la mera confrontación del acto o contrato administrativo con el ordenamiento jurídico, sin necesidad de acudir a ninguna interpretación, análisis profundo, o estudio de expertos. Por último, al consultarse sobre el procedimiento idóneo para subsanar o en su defecto anular dicho acuerdo municipal, debe reafirmarse lo ya señalado sobre la imposibilidad de ofrecer una valoración específica. No corresponde por esta vía y tampoco hay insumos en ese sentido, lo que resulta claro aquí es que el panorama general ofrece algunos escenarios básicos, en virtud de las siguientes premisas En primer lugar, el saneamiento es una forma de convalidación que permite conservar los actos que han omitido formalidades sustanciales en las que se requería la intervención de otro órgano (autorización) o del administrado (solicitud o requerimiento), en cuyo caso deben darse después de dictado el acto con una manifestación expresa de conformidad con todos sus términos (artículo 188 de la Ley General de la Administración Pública). En ese tanto, son convalidables vicios en la forma (motivación, forma de exteriorización o procedimiento), el contenido o la competencia, siempre que no se trate de aspectos graves, toda vez que -en contrario- si se incumple el fin al cual el acto se debe no es posible su convalidación ni saneamiento (artículo 187 de la Ley General de la Administración Pública). En segundo lugar, cuando se trate de una nulidad absoluta que también sea evidente y manifiesta en relación con un acto o contrato administrativo, la Administración está facultada para llevar a cabo los trámites pertinentes para su declaratoria. Para tal efecto, la Administración deberá tramitar un procedimiento administrativo ordinario, en el que se garantice la observancia de los principios y las garantías del debido proceso y se brinde audiencia a todas las partes involucradas, aplicando para esto el procedimiento administrativo ordinario regulado en los artículos 308 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Además, previo al dictado del acto final, se deberá solicitar el dictamen favorable a la Procuraduría General de la República, excepto cuando la nulidad versare sobre actos administrativos relacionados directamente con el proceso presupuestario o la contratación administrativa, supuestos en los cuales la Contraloría General de la República es la que deberá rendir el dictamen favorable. Este dictamen tendrá que pronunciarse expresamente sobre el carácter absoluto, evidente y manifiesto de la nulidad, según se trate, y el órgano competente para declarar dicha la nulidad absoluta, evidente y manifiesta es el que puede solicitar el dictamen de la Procuraduría General de la República o la Contraloría General de la República, según corresponda. En ambos casos el dictamen resulta obligatorio y vinculante, de manera que si es desfavorable la Administración tiene vedada la posibilidad de anular la conducta y viceversa. Si no fuera ese el supuesto aplicable, por tratarse de una nulidad que -aunque absoluta- no sea evidente y manifiesta, debe observarse lo indicado en el numeral 183.3 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone: “Fuera de los casos previstos en el artículo 173 de este Código, la Administración no podrá anular de oficio los actos declaratorios de derechos en favor del administrado y para obtener su eliminación deberá acudir al proceso de lesividad, previsto en el Código Procesal Contencioso-Administrativo”. Este cause procedimental debe ajustarse a lo señalado en el numeral 34 y disposiciones concordantes del Código Procesal Contencioso Administrativo. Un escenario en la sede administrativa y el otro en la vía judicial, son las figuras elementales que tiene a disposición la Administración para proceder a eliminar de la vida jurídica un acto/contrato que no se conforme sustancialmente con el ordenamiento jurídico. La particularidad del primero, en cuanto a que se requiere la calificación anulatoria absoluta y también la condición de que sea “evidente y manifiesta” hace más riguroso el análisis de escogencia de vías, puesto que requiere así mismo dicha demostración y la concurrencia del dictamen preceptivo y vinculante del órgano competente que respalde ese proceder. Se trata, esta última, de una vía excepcional que hace -en cierta forma- más expedita la declaratoria de nulidad, sin eximirla del control jurisdiccional (artículo 49 constitucional) en relación con los numerales numerales 1 y 2 del CPCA. De ahí que tiene la Administración una importante tarea de prefijar las condiciones requeridas para habilitar ese proceder y sustentarlo en las sucesivas etapas e instancias revisoras que acarrea un procedimiento de esa naturaleza. IV. CONCLUSIONES Con fundamento en lo expuesto, se concluye -de forma sucinta- lo siguiente: 1) En cuanto a los locales de mercados municipales, tratándose de bienes de dominio público, su uso y la explotación por parte de un tercero, requiere de un título habilitante por parte de la Administración, mismo que podría conferirse mediante autorización administrativa bajo los mecanismos que contempla el ordenamiento jurídico. 2) Ley de Arrendamiento de Locales Municipales (Ley n.° 2428 y sus reformas), establece en su artículo 6 el mecanismo mediante el cual un particular puede constituirse en “arrendatario”, refiriéndose a la derogada Ley de la Administración Financiera de la República, Ley No. 1279 del 02 de mayo de 1951, situación que remite a las disposiciones vigentes de la Ley de Contratación Administrativa (Ley n.° 7494 del 02/05/1995), normativa esta última que contempla distintos mecanismos como la licitación pública o el remate para otorgar en arrendamiento bienes públicos. 3) Según el análisis efectuado, conforme a la normativa y criterios emitidos, se tiene que efectivamente el remate constituye el principal mecanismo a través del cual se puede adjudicar en condición permanente (estable y continua dentro de un determinado plazo) la explotación de un local en un mercado municipal. 4) La valoración respecto de la infracción de dicho procedimiento en un asunto concreto que debe definirse de manera casuística por parte de la Administración, ponderando los efectos que de ello deriven en la realización del fin público inmerso. La trascendencia de lo anterior, servirá también para definir los alcances del vicio de nulidad que se trate y la aplicación o no de mecanismos de convalidación o saneamiento. Esto último, en tanto no constituya una disconformidad sustancial con el ordenamiento jurídico, que implique inexorablemente la nulidad absoluta, aspectos sobre los cuales no cabe formular una valoración en abstracto, sino que debe analizarse conforme a las circunstancias que conllevó dicha irregularidad y sus efectos. 6) La calificación evidente y manifiesta de una supuesta nulidad absoluta, tampoco puede hacerse bajo formulación genérica a través de la vía consultiva. Si así corresponde, debe la Administración sustentarlo y su verificación se hará eventualmente con la emisión del dictamen previo y vinculante que deberá requerirse a la Procuraduría General de la República o la Contraloría General de la República, según corresponda. 7) Los mecanismos procedimentales para la declaratoria de nulidad de un acto o contrato administrativo van desde la sede administrativa -en el supuesto de la nulidad absoluta, evidente y manifiesta- hasta la sede judicial a través del proceso de lesividad en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuando no se tiene los presupuestos referidos que habilitan su declaratoria por parte de la propia Administración autora de la conducta. Finalmente, le recordamos la importancia de registrarse y utilizar el Sistema de la Potestad Consultiva, de manera que podamos brindarle un servicio más oportuno y eficiente en la atención de su gestión. El mismo lo encuentra en nuestro sitio web www.cgr.go.cr De esta forma se da por atendida la consulta.----------------------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- CD-BA-CB -013-2020, 08 de mayo de 2020, firmado por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja Secretaría de Actas, COMITÉ DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL Buenos Aires – Coto Brus.--------------A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 03-2020, celebrada el 07 de mayo de 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO SEXTO
Acuerdo N° 02: Solicitar audiencia ante los Concejos Municipales de Coto Brus y Buenos Aires para referirse al tema de La Ley 9036 y el funcionamiento del Consejo Territorial de Desarrollo Rural; informar sobre las acciones realizadas desde el Comité Directivo del Consejo Territorial Buenos Aires- Coto Brus y la importancia de la articulación con el Gobierno Local. Aprobado por votación unánime.------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a responder que en el mes de junio se le estará informado la fecha para la audiencia.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 13-CD-BA-CB -015-2020 08 de mayo de 2020, firmado por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja Secretaría de Actas, COMITÉ DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL Buenos Aires – Coto Brus.---------------
A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 03-2020, celebrada el 07 de mayo de 2020.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO SEXTO

Considerando que existe una directriz emanada del Viceministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde indica a los Gobiernos Locales “Las pautas generales para la atención integral de personas en situación de calle ante la emergencia por COVID-19, en el punto 7.1 “Alquiler de infraestructura para personas que requieren distanciamiento físico, y que están en situación de calle. Se sugiere que, en cada Cantón, la Municipalidad designe al menos dos espacios para ubicar a personas en situación de calle”, todo con previa autorización y revisión del Ministerio de Salud y Comisión Nacional de Emergencias, cumpliendo con los requerimientos de accesibilidad y productos de apoyo como sillas de baño, sillas de ruedas y muletas, establecidos en la Ley 7600, por lo anterior se acuerda.-----Acuerdo N° 01: Solicitar al Concejo Municipal de Coto Brus, nos indique cual será el lugar donde se ubicará la atención a esta población y solicitar a la Municipalidad de Buenos Aires, información respecto a las acciones vinculadas a la atención de personas en situación de calle, en el marco de la emergencia por COVID-19. Aprobado por votación unánime.--------------------------------------------------

ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar al Alcalde Municipal, revise las posibilidades de esta Municipalidad para cumplir con la acuerdo del Oficio CD-BA-CB -015-2020  del COMITÉ DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL Buenos Aires – Coto Brus.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Publicación de la página 5 de La Gaceta Nº 102 del miércoles 6 de mayo del 2020.DECRETO N° 42309-H EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA Modificase los artículos 2º, 4°, 5° y 6° de la  Ley N° 9791, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio DPI-MBA-31-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 08 de mayo del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000032-0004200001  
	148
	¢28.434.003.14


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000032-0004200001  
	148
	¢28.434.003.14


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-OFICIO-AMBA-249-2020 con fecha 08 de mayo del 2020, firmado digitalmente por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.--------------------------------------------Así mismo me permito adjuntar el Oficio IV-MBA-318-2020, referente a: Solicitud de aprobación para cambios en el plan de inversión para el caso del préstamo N°6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires” para el Cantón de Buenos Aires.---------------------------------------------Dicho trámite lo estamos realizando ante el IFAM, pero para continuar con el proceso y poder remitir al IFAM el oficio adjunto, con la firma de este su servidor es necesario el poder contar con el acuerdo de aprobación por parte del Concejo Municipal. (Archivos adjuntos).--------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- OFICIO-AMBA-269-2020, firmado digitalmente por  MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 08 de mayo del 2020.------------------------------------------Por este medio les saludo a la vez, respetuosamente solicito el acuerdo correspondiente para el registro de firmas de forma mancomunada en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla: de la señora Mercedes Carvajal Granados, cédula 6-0140-0879, Tesorera Municipal, la señora Karol Zapata Zapata, cédula 6-0345-174, Vicealcaldesa y José Rojas Méndez, cédula 6-0267-0983, Alcalde Municipal.-------------------------------------------------------Presidente del Concejo: De acuerdo al OFICIO-AMBA-269-2020, de la Alcaldía Municipal, someto a votación acuerdos de cambio de registro de firmas, autorizando el registro de firmas del señor Alcalde, señora Vicealcaldesa.-----------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Caja Única del Estado el registro de firmas en forma mancomunada, del señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, cédula 6-0267-0983, Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa, cédula 6-0345-174, Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, cédula 6-0140-0879, a partir del 01 de mayo del 2020, en las cuentas corrientes de la Municipalidad. Firmando la señora Vicealcaldesa, únicamente en ausencia temporal del señor Alcalde. -----
	CR81073900011460301030-Caja Única  del Estado 

	CR93073911360300019081-Caja Única  del Estado

	CR78073911360300039236-Caja Única  del Estado

	CR17073900011460301018-Caja Única  del Estado

	CR49073900011460301024-Caja Única  del Estado

	CR64073911360300078288-Caja Única  del Estado


Lo anterior por cambio del Gobierno Local, dejando sin efecto al señor Daniel Gamboa Arroyo.--------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar al Banco Nacional de Costa Rica, el registro de firmas en forma mancomunada, del señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, cédula 6-0267-0983, Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa, cédula 6-0345-174, Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, cédula 6-0140-0879, a partir del 01 de mayo del 2020, en las cuentas corrientes de la Municipalidad. Firmando la señora Vicealcaldesa, únicamente en ausencia temporal del señor Alcalde.------------------------------------------------------------------------ 
	100-01-038-000023-8  Banco Nacional 

	100-01-038-001203-5-Banco Nacional

	100-01-038-001296-9-Banco Nacional 

	100-01-038-001663-2-Banco Nacional 

	100-01-038-001640-3-Banco Nacional 


Lo anterior por cambio del Gobierno Local, dejando sin efecto al señor Daniel Gamboa Arroyo.------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Banco de Costa Rica, el registro de firmas en forma mancomunada, del señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, cédula 6-0267-0983, Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa, cédula 6-0345-174, Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, cédula 6-0140-0879, a partir del 01 de mayo del 2020, en las cuentas corrientes de la Municipalidad. Firmando la señora Vicealcaldesa, únicamente en ausencia temporal del señor Alcalde ------
	CC-CR20015201001036306177—Banco de Costa Rica 

	CC-CR60015201460000097502---Banco de Costa Rica


Lo anterior por cambio del Gobierno Local, dejando sin efecto al señor Daniel Gamboa Arroyo.------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-OFICIO-AMBA-271-2020, de 11 de mayo del 2020, firmado por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.----------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez, con vista a lo predispuesto en el Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley 8114, en su numeral 9, solicito su colaboración en lo siguiente: 
1- Convocar a los Consejos de Distrito para el viernes 15 del presente mes a partir de las 9:00 a.m. para la selección del representante de los Consejos de Distrito ante la Junta Vial Cantonal.-------------------------------------------------------- 
2- Así mismo les solicito respetuosamente convocar para el viernes 15 del presente mes a partir de las 11:00 a.m. a las Asociaciones de Desarrollo para que envíen un representante para que procedan con la elección del representante de las Asociaciones de Desarrollo, ante la Junta Vial Cantonal. 

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a los Síndicos de los Distritos del Cantón, convocar a los Concejos de Distrito, para el viernes 15 del presente mes a partir de las 11:00 a.m. en la Cancha Sintética Multiuso Parroquial, a las Asociaciones de Desarrollo para que envíen un representante, para la selección del representante de los Consejos de Distrito ante la Junta Vial Cantonal ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------- ACUERDO 14. SE ACUERDA: Convocar para el viernes 15 del presente mes a partir de las 11:00 a.m. en la Cancha Sintética Multiuso Parroquial, a las Asociaciones de Desarrollo para que envíen un representante, para que procedan con la elección del representante de las Asociaciones de Desarrollo ante la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico dirigido a la señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i Concejo Municipal, enviado por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, que textualmente dice: Favor solicitarle a los regidores y síndicos, la cuenta bancaria (cuenta cliente o IBAN) y su número de cédula, para hacer efectivo el pago respectivo de dietas. Saludos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámite urgente.

Presidente del Concejo: El señor Alcalde presenta el oficio CMBA-09-2020 y una Certificación, emitidos por el Departamento de Contabilidad, referente a los ingresos corrientes.----------------------------------------------------------------------------------Oficio CMBA- 09-2019, firmado digitalmente por el Contador Municipal. A continuación, suministro detalle la información solicitada respecto a la recaudación de ingresos corrientes institucionales del mes de abril del 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image3.emf]  1 

Comportamiento real de recaudación de ingresos en el  mes de ab ril  

Ingresos corrientes estimados del mes de  abril de 2020  ₡109 928 714,01  

Ingresos recaudados en mes de abril de  2020  ₡42 220 150,28  

Monto dejado de percibir según  estimación  ₡67 708 563,73  

Justificación:   

Días hábiles del mes de abril 2020  17  

Días de atención al público  6  

Días de no prestación de servicios  11  


Para este mes hay que tomar cuenta la Semana Santa que estuvo cerrado, por tal razón los días hábiles del mes de abril son 17 de los cuales como se indica solo se atendieron 6, producto de las medidas tomadas dada la situación que enfrenta el país producto de la pandemia y acatando las recomendaciones dictadas por las entidades competentes.-----------------------------------------------------
CERTIFICACIÓN
El suscrito Contador Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, por este medio certifica que los ingresos corrientes de la Municipalidad de Buenos Aires en su recaudación efectiva al primer trimestre del 2020 muestran una disminución de ¢ 45.172.463.57 con respecto a la recaudación efectiva al primer trimestre del 2019, tal como se detalla.
[image: image4.png]COMPARATIVO DE INGRESOS 31-03-2019 AL 31-03-2020

Monto Recibido 31-

Monto Recibido

copiGo DETALLE 032019 31-03-2020 Diferencia
Impuesto sobre la propiedad de bienes

1121000000000 | inmuebles 168528632,75 147790014,10 20738618,65
Impuestos especificos sobre la

1132010200000 | explotacion de 462612,49 201045690 1547 844,81
Impuestos especificos sobre la

1132010500000 | construccion 9735997,70 657679590 3159 201,80

1132020310000 _| Impuesto espectéculos pablicos 6% 445 850,00 575 400,00 129550,00

1132020910000 _| Impuesto espectéculos pablicos 5% 371375,00 479500,00 108125,00

1133010100000 | Impuesto sobre Rotulos Publicitarios 2835345,20 2805 217,50 30127,70

1133010200000 | Patentes Municipales Ley 7424 68025 500,00 58999 912,65 9025 987,35

1133010910000 | Patentes de Licores Ley 3047 965543025 7879756,25 1775 674,00
Timbres Municipales por Hipotecas y

1191010000000 | Cédulas Hipotecarias 4831862,29 4205 969,62 625 892,67





[image: image5.png]1191020000000 | Timbres Parques Nacionales (comerciales) 1553972,60 1258 867,75 295 104,85

1312040110000 | Alquiler de Mercado 620375015 6680151,40 476 401,25
‘Alquiler de locales en edificio terminal de

1312040120000 | buses 2776 360,00 346500000 688 640,00

1312050300000 | Servicios de cementerio 5826810,10 5789 062,50 37747,60

1312050410000 | Servicio Recolecci6n de Basura 81729 745,25 69409 877,90 12319867,35

1312050420000 | Servicio de Aseo de Vias y Sitios Piblicos 2447929,80 2335 942,50 111987,30
servicio de mantenimiento de parques

1312050440000 | obrasy omato 511367805 441190595 701772,10

1312090920000 | Certificaciones y copias 913800,00 740320,00 173 480,00
Certificaciones del Registro Publico dela

1312090930000 | Propiedad 15307 453,85 14647 270,00 660183,85

1312090950000 | Certificacion de Uso de Suelos 2201650,00 1228475,00 973175,00

1312090960000 | Servicios Sanitarios Terminal de Buses 3820700,00 2647 500,00 1173 20000
Derecho Administrativo. Uso de

1313010110000 | Estacionamientos y Terminales 3230180,00 257097000 659 210,00

1313020910000 | Derecho de Cementerio 55000,00 38500,00 16500,00
Multa por la no declaracion dela Patente

1331090100000 | Municipal 152512475 1703 989,00 178864,25
Intereses moratorios por atraso en pago

1341000000000 _| de impuestos 846031,16 407298750 322695634
Intereses moratorios por atraso en pago

1342000000000 | de bienes 652089,28 1986 607,16 1334517,88

TOTALES 309459431,74 355469 579,81 45.172.463.57





Presidente del Concejo: Quiero solicitarles enviar una acuerdo a la Comisión Nacional de Emergencias, donde se indique que la Municipalidad de Buenos Aires no está de acuerdo en que los suministros de alimentación dados al cantón sean adquiridos a empresas fuera del cantón de Buenos Aires, siendo que lo que se necesita es proteger al comercio local, se considera que los productos pueden ser adquiridos a las empresas locales, como se ha venido haciendo, con el propósito de contrarrestar el problema a nivel económico del cantón.----------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Externar a la Comisión Nacional de Emergencias, que la Municipalidad de Buenos Aires no está de acuerdo en que los suministros de alimentación dados al catón sean adquiridos a empresas fuera del cantón de Buenos Aires, por lo que se solicita que dichos suministros sean adquiridos a las empresas locales que cumplan con los requerimientos de la CNE, para proteger el comercio local y contrarrestar el problema a nivel económico del cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------- ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar al Diputado Gustavo Viales Villegas, interceda ante la Asamblea, debido a la preocupación que tiene este Órgano Colegiado por la afectación en el sector comercio que vive nuestro cantón.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Tenemos que tomar el acuerdo de solicitarle a la Administración, nos asigne los recursos para poder contratar un Asesor para el Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración asigne los recursos necesarios para poder contratar un Asesor para el este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.
Informes de comisiones. 
Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Mociones señores Regidores.

Moción 1

Regidor proponente: Juan José Guevara Álvarez
NOMBRE DE LA MOCIÓN: Solicitud de libros de Actas.---------------------------------- 

JUSTIFICACION DE LA MOCIÓN: En razón de que el suscrito formo parte de 
cuatro Comisiones de trabajo, a saber de Comisión de asuntos Jurídicos, Comisión de asuntos Culturales, Comisión condición de la Mujer y Accesibilidad y la Comisión de asuntos Sociales, para entrar en un conocimiento más profundo del trabajo que han realizado dichas comisiones en los pasados cuatro arios y para poder continuar una secuencia de labor de dichas comisiones creo necesario contar con una lectura del trabajo que las mismas han realizado, lo cual consta en dichos libros.----------------------------------------------------------------MOCIÓN: Se me facilite la entrega de los libros de actas de las comisiones supra 
citadas para una revisión previa a asumir las labores en las comisiones que fui 
nombrado. Solicito que sea la secretaria del Consejo Municipal la encargada de gestionar la recopilación de los libros y la entrega de los mismos.----------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campos, Kamber Roberto Hernández Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE
APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 2

Regidor proponente: Kamber Roberto Hernandez Morales 

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Solicitud de los Estados Financieros Parciales a marzo 2020.--------------------------------------------------------------------------------------------JUSTIFICACIÓN: 
1. Que según el oficio DCN-UCC-0209-2020, del 13 de marzo, suscrito por el Licenciado Ronald Fernandez Romero director nacional de contabilidad del Ministerio de Hacienda. Esta Municipalidad incumplió con la presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019.-------------------------------------------2.Según lo indica el oficio mencionado en el punto anterior "Que el artículo 94 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos de ese mismo cuerpo normativo, dicta que, las entidades y los órganos comprendidos en el artículo 1 de esta Ley, estarán obligados a atender los requerimientos de información de la Contabilidad Nacional para cumplir con sus funciones y de igual manera el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 39665- MH establece que, todas las instituciones obligadas a proporcionar información contable deberán hacerlo conforme con el medio, la forma y las condiciones que establezca la Contabilidad Nacional, con la finalidad de garantizar que la información que suministran sea de real utilidad para las funciones que Ie competen realizar como lo es la elaboración de los Estados Financieros del Sector Publico Costarricense."---------- 

3. Que según un comunicado del Ministerio de Hacienda el 30 de abril 2020, vencía el plazo para la presentación de los estados financieros parciales a marzo 2020.-----------------------------------------------------------------------------------------------------4. Se otorgó una prórroga por parte de la Dirección General de Contabilidad Nacional para el próximo 14 de mayo de 2020, esto a petición de algunos contadores del sector municipal.------------------------------------------------------------------5. Ha señalado esta misma comunicación que la generación de esta información contable en estos momentos es vital ya que, es el insumo para conocer los efectos del Covid-19 y tomar las mejores decisiones de los entes y del país.--------MOCIONO PARA QUE: 
La Administración Municipal envíe a este Concejo Municipal una copia de la  información enviada a la Dirección General de Contabilidad Nacional en cuanto a la solicitud de los estados financieros parciales a marzo 2020.--------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Juan José Guevara Álvarez, Giovanni Fallas Campos.-------------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con cincuenta y seis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
